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I,OTA, 12 de Abr¡l dc 2018.-

DECRETO N" 782..

vIsTos:

a) Solicirud de fecha 12.04.2018, de Direclor de

Obras Municip¡les. que sugiere realizar hbajo extraord¡nario, pam apoyo d€ €mergencia en d¡slinlos §eclores de

laComuna;
b) Solic¡¡ud de fecha 12.04.2018. de Secrelario

Comunal de Plan¡ñcación, que sugi€re realizar tmbajo extraordinario, par¿ normalización de alumbmdo público

en Plaza Carr€ra. Seclor Roble Lado Pasarela, Sector 3 Polvorin y Plaza Ch¡llancito;
c) Solicitud de fecha 12.04.2018, de Direclora de

Obras l4unicipales, que sug¡ere realizar lrabajo extr¿ordinario, pam fisc¡lización € inspección del Contmto de

Aseo en diferentes Sectores de la comuna:
d) Lo dispuesto eo los An. 63', 65" y 66" de Ia Ley

N' 18.883, Esl¡tuto Administrativo para func¡onarios municipales;
€) Ley N'19.880 sobre bases de los procediñi€ntos

adñinistrat¡vos que rig€n los actos de los órganos de la administración del Estado;
f) D. F.L. N. 1,2006 de Miniíerio del lnterior,

publicado en D.O. el 2ó.07.200ó, que fija t€xto retundido de la Ley N" 18.695, última versión actualizada

25.05.201ó;
Y, en uso de lo dispueslo en el Ar.Nó l2oylas

facultades que me confiere el Ar. N' 61, ambos de la t-ey N" 18.695,Or8ánica Const¡lt¡cional de

Munic¡palidad.s;
DECRETO:

l.- Ordéñese realiz¡r trabajo extraordina¡io al
funcionario a Cootraia don lva¡ H.Írlqocz Pru.ssing, Administrdivo, Crado 18" E.M.R., para realiz.r labor€s

cilados en lela a) de los vislos, los dlas l0 al I1.04.2018, desde 22:00a04i00 am. Hrs.

2.- ordénese realizar trabajo extraordinario al

tuncionario a Contrata don Josué C¡vilán Bc!¡ncourt, Auxil¡ar, Gr¿do 17'E.M.R., para rcalizar labores

c¡lados en letra b) de los vistos, €ldía 12.04.2018, desde l7:30.21:30Hrs-

3.- Ordén€se realizar trabajo exlraordinario al

funcionario a Contrala don Juso Carlos Esp¡nozá Gonálsz, Administrat¡vo. G¡ado 13" E.M.R-. para realizar
labores cnados €n letrac)de los vistos, eldía 14.04.2018. desd€ 09:00 a 14:00 Hrs.

normativa citada en letra d) de los vistos,

compensado en tiempo de descanso. s€gún normas vigentes.-

4.- EI trabajo señá reghlrado de acuerdo a

5.- El trabajo señalado en el pres€nle decreto, será
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